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PETROBRAS 

Quito, 25 de junio de 2013 
X 

4 

Dr, 
RÁMIRO DÁVILA SILVA . 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presen solicito a usted se sirva protocolizar en un solo documento 
y otorgarme tres copias de dicha protocolización del Poder General que otorga la 
sociedad: PETROBRAS BOLIVIA INTERNATIONAL S.A., al señor Claudio Norberto 
Vazquez. 

- Atentamente, --- A A 

ela Obando 
Abogada 
MAT. 17-2010-763 FACJ 

    
   

  

  

A rn rra dnsarisama Carr PS o as 
Aíazonas N39-123 y José Arizaga, Edificio Amazonas Plaza, Quinto Piso, 

últo, Ecuador, 
pléfono: (593-2) 2985-300 
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TRÁMITES Y LEGALIZACIONES 

NO 444152  santacruz - Bs.B- 
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Tilular del Documento: PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A. 

Origen: Extranjero 

00368113 
13/06/2013 15:00:59 

122022 

  

  501,112] 
| DESCRIPCION. _ A 

"| PODER ESP. PARA OTROS : 

CARATULA MINISTERIAL 5,00 

506,12 
  
TOTAL 
    SON: QUINIENTOS SEIS 12/100 BOLIVIANOS 

oroca 
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA + 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

CARÁTULA MINISTERIAL
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     SE LEGAL 2d 

NOCON 1 DEN DO 
¿ Montanila lnica de Tálmilos           

      

    
  

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRUZ 

" CERTIFICA: - 
Que, la fi tema ay rúbrica estampada al pie de la certificación de fecha 04 de Junio de 2013 

* Corgespondiente al INSTRUMENTO N” 212/2013 

ARJO NORARIALN6- 4728554 + : 4728399 + 

E Ñ Pertenece al: 

  

   

       
          
   | loro MIRÁÉL SALGUERO PALMA - 

AA 7 PRESIDENTE , 
o rana DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA 

27 SANTA GRUZ- BOLIVIA 
_..SANTA, CRUZ, BOLIVIA/07 DE JUNIO DE 2013 

             

  

MINISTEN 
colon BE di         
  

   



EL CONSULADO HONORARIO DEL ECUADOR 
_— ENSANTA.CRUZ- BOLIVIA, CERTIFICA QUE LA FIRMA 

po ica Caio A 
NO CONTENIDA, | A 
¿BRA Qs q GUNOA sumo CON LAS QUE CURSAN EN NUESTRO 

Se mcr de ai 
A CAP. ML -15-8. . 
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ÓRGANO JUDICIAL . 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

CARÁTULA NOTARIAL — 
- Resolución Senatorial N* 015 1.2009 - 

    

   

    

  

  

  EA 

TESTIMONIO N' 

  
SUONAL DRCARTADMINTA, DE JUSTICIA DE, 

: SANTA ERVZ DE LA 

NOTARÍA DE 
    

¡ FE PUBLICA, MARCO f. ITURRICHA? LE 

NUEVO El El TESTIMONIO DR : PODER GENERAL DE, 
REPRESENTACIÓN DUE ONE ES SOCIEDAD , “PEYRDBRAS  RoLiyiall - 

——— INTERNACIONAL 0: REPRESENTADA LEGALMENTE OR EL al 

FERNANDO CARATTI ENSU. CONDICION DE PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, y 

  

  

  

   

A FAVOR DEL SERMDR CLAUDIO NORBERTO VASQUEZ. - 

BETO CRUZ 29 DEMAND -DE-2043 

"DIREC. AV/TRINIDAD ESA. cíis LAVADENZ TEL. a 

fs   

              
  
        

  

   



  

PAl FORMULARIO LOFAR 

¿seres ANO) FN-200, 
AL    

       
   

  

      NOTAJÍÓ De ru dns Gata OI /H Da ly p esolació., Senalerit 1% 

PRIME 

  

ÓRGANO JUDICIAL DEL ESTADO 
PLURRIACIORAL DE asol A    

    

TEETTH NTE 

  

   
MENTO Ho, Z212£ - MYORBACIÓN DE UUEFYA EOMER GEUFRAL 0F 

PRESENTACIÓN QUE CONFTER 4% BOLIVIA TUTERHAL 

E. REFRESFEDADA ) FGALHENTE FOR El SFROR: FEKHANDA CARATTI EM Su 

COPDICIÓN DE PRESIDENTE DEL OIRECTORIO, A FAVOR DEL SEÑOR TLAUDIO HORBERTO 

UBSQUEZ rr 

En la cuidad de Santa Cruz Or le Sierra, Estado Plurinacional de kolu7v15, 
heras orko Y veinticinco del veintinueve de maYa dol aña dos mi drece, : 

    

  

  

    

anta 13 Dr. lHlarco Antonio iturricha Lema, Aboowdo,. Hotarin de Fe Pública, a , 

cargo de la Motaría de Fe Fublica de Frimera Ctase M8 9] de ¿ste Metriio 

dudicial, con añiento fido en esta Capital y Jos testinas que alo final se 

fnentran y suscriben, comparece libre y voluntariamente el señor: Fernando ¡ 

Caratdá, con Cédula de Identidad para extranjero HOG0658IA expedida on ; 

Santa Cruz, argentino, - casados mayor de edad, residente en ésta ciudad, a 

quién de identificar en as despacha Doy Fe y dice queé En su condición de 

Presidente del Directoria de la sociodad Petrobras Tolivia” Imternacional 
S.6-. €n oerito a Ja resuelto on Rebnión de Directorio de N064 de fecha 30 

de abril de 2013: CONFIERE FODER deneral de representación rial por 

derecha ce pequiere en favor del señor Claudio Morberto Vázquez con DIT Ha : 

34.387,96) nara que en roprosentación de PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIDMAL : 

S.ñ., eierza en la República del Feuatdor; las facultades generales del 

endala y en especial das que ee otergan a continuación, con suficiente y 

leniilos prreonéria para atdeiaistrar Y/a representar ante rualarnier nersona 

Go sntoridad pública o prwede. con las siguientes faculiadass Frigera, 

fdainistración: Fara cobrár Y percibir. toda do que se de debia Ta 

sociedad nor ruelquier concepto que fuere, dar 6 exigir recibos a cortas de 

    

    

    

vago. abonar  ¿upuestos. gravánenes, lasas y/o retribiuiones de servicios i 

corresnondientes. Forsular protestas, reclanos y notificaciones, heurstir ; 

a fsanblear. duntas Y dirertorias y Tirar tas artas pertinentes. : 

Depositar dinero y/o valores en cuentas bancarias y/o catar de senuridad. 

aduinistrar todos los kienes euehles e incuohdes, a aorubre prarin nen 

condondme con cebras persohas, que jearesaren a <a palrimontao par cualguarr 

    

i 

3 j » 

Causa» razón e tíiolas pagar due gastos propios de la adeinistrarion, tasas j 

f impuestos de toda indole, celebrar toda clase de contratos rejacionados | 

coa da atlminisiración hajo cualonjer foaria y condición. arepldar o iopunnar 1 

pagos gor consianación, povaciones, delegaciones, subrogaciones, renuncias, 

remisiones, pxbinauir olNinaciones por  cuúxleuier causa dlenal,. renunrisr a 
' 

aceptar renuncias de derechos, Segunda: E “len en ¡ 

irámiles y gestiones ante cualquier dependenría a autaridad del Huperiar 

     

Gokiarna de la Nación, Ministerios, becretarías, febiernos Frovinriades, 

aunicipa lidades. reparticiones mentes autárquicos e autónomos. empresas 

Bes estado, dependencias — desrentralizadas, «utaridades, enpresas y 

: orernisaos públicos Y privados del cuálorier Fetado extraniera sin 

limitación alguna, bancos oficiales Y privados, con Tarutfades suficientes 

para resedizar dodo tránite y diligencia. presentación y retira de escritos 

y dosusentos, formtación de Uenuncias y peliciones, in3riar, consultar y 

  

  
   



  

      
   

Series AA0Ó)- Fi     
ÓRGANO JUDICIAL, DEL ESTIDO $ PUB 
PLORIIACIONAL DE scuvia 728 

bresentes det Cpvractorio, lá siguiente distribución de funciones” 

aa Eo. 

  

  

- Fresidente: Fernando Carat 

> Vicepresidentes fenicio prazao Schettin) 

E Secretario Sonzala Villegas Gonzales 

- Vocal Hartiniane Coronel 

- director Sunjente dol to Cesar Xenedini 

2. Ratificación de Poder General de Aduinistración.- Fl Presidente del 

Mireriorio, meciona por la ratificación — del Foder General de 

Adainistración MOi310/2014 de 1 de diciembre de 2011 vigente a la  ferhñs— 

La moción Tue aprobada por unanimidad, 3. Oterganiente de Poder de 

., fcíuación en Ecuador. El Presidente del na suniere destanar y 

.. ratívicar cono apoderado general en el Ecuador al señor Claudio Norberto 

Várquez com DY, NO 17,387,261, para que po todos los actos y 

azgocioz jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en la República 

del Feuador en representación de Ja Sociedad. cumviir las obligaciones 

contrátfas, Casi coña para representaria judicial, arbitral, adminictrativa 

Y  rontractual. además de reprosentaria en todos los actos, comités y 

contratos relacionados con Misoñucto de Crudo Pesadoz (*0CP% Ltda, (Ó0f 

164,1) y  Oledurto de £rudos Pesados (60P S.A.) Ecuador 8.8. (tr 0, El 

Direriorio anruebha por dananimidad la propuesta y se encomienda al 

Precidente aperengaree ante cualquier Hotaría de Fr Fública a erectos de 

otorawr en instruaente de poder. fueplido el trataniente de todas las 

puntos del erden del día, a pedido del Sr, Secretario, se declaró un cuarto 

intermedio nara la redacción de Ja presente acta. cuyo tenor fue aprobado 

en se ánteoeridad y sin observaciones. — Firman en constancia indos des 

  

       
Directores y Síndico presentes, otto cttiicir 

¿Firmado ilegible: Fernando faratti, Presidente. «Firmada ideoihlez 

Nartiniano Coronel. Viral. Firsado' ildenibler Gonzalo Villegas 

Gonzales, - serretario.- Firmado ilegildos Hernán filas Serrano.- Sindico.*- 

AS PARTES. FERTIMEBES DE BCTA . MUZS DE JUNTA GEMERAL 

    

        

E, DE 2042, Acta HE 2á Arta de ta dunta General Oidinaráis 
de da sociedad. Fetrohras Bolivia Internacional S.A. de 

fecha 30 de abril de 2013,- En la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Estado 
flurinacional de Eclivia, a horas 16:00 del día 30 de abril de 7015, en el 
dosicilio de Petrobras Nolivis Internacional 8.8. ubicado en Av. San Martin 
HO1200. Edificio Centre Empresarial Eouieetrol. Fisn 4, se reunieron los 

avcionistas de Ja Sociedad on Junta Genera] Ordinaria para tratar asuntos 
relativas o la administración de la Suciedad. Bajo la Fresidoncia del Sr. 

Fernando Carati, y achuando coma Secretario el Sr, Gonzalo Villegas 
de procedió «1 cómputo de las acciommez Y porcentajes del capital 

bieniégdose el siguiente Me . 
: CAPITA ACCIONES 

bdo BOO MA 3 
Aoterzacican Sa, 399 á EN 

idéss £ Sea 105 F $4 e 
; DNA 1 DIE ed E ay lO - 

á 
A presentes las accionistas: Una vez conrotadO Q Dar a 

tas mue renresentan el 100% del cavital social, de coñ 

    

     

    
    
    
   
   
   

  

    

  

  
  

FORMULARIO MOTAGIAL 

¿Eudfoad: UU ot 0) 
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    ites e incidentes, potificaree de 
        

 resaluciones ten € internoner centra ellas ias rorursas que 

  

aque se 0 

sedan sueceptibs presentar solicitudes de tomar de razón,      

    

ieinecriprionass cabrolaciones. peliciones de altas Y hal 

olbbíicos varrt holhiiitacioónes, solicitudes de Carnbios de dogicilia 

sabicitudos de levantamiento de sanrines Y notificarse de todo tino de 

rqselurioner - Tercerer Representación: Representar a Petrobras folivia 

    

iflernacionai h.f. en as ias actas, 

dquás  artiaciones de la earresa nodertdante relacionadas con Meducto de 

adts MEF Fruañor R.fo 

  

contratos, conventos, comités y 

    igedes Pesacrae 11d 2%0rE% y Mirodurta de Crudos Fe 

gro Enimimiar y seouír la eniuicieada, iniciar, proseanira 

teñaz o sus créedor om arstantiar dodo tipa ar procesar      alrinjetraiónos a arhilrxlos, en orualander  caterj 

    

A o fiorar 

  

Cry ia va «ue etecte o loz ipieresaz y derechas de da sociedad 
  

pa 

  

arderdento,  Caralléndadaz a realizar tono tisc de dilinmencias + 

haciendo usa . de tedos dos  rergarsas aprinarios, —>/0 

ateo la ley Feunatouriana permita, en sua pradázar cuanta 

mjoreza de 

eyiraordinari 

  

agstaióa y deligencias ses hecesárias para el cueplinienta del presente 

Has poder para presentar toda clase de rerursoas 

    

rimetitacionales a Jurisdiccioneles.- La personería lenaj de tos 

ddercorferontes deviene de los siguientes — derunentas lenalesi- 

TRANSCRIPCIÓN DE LAS PARTES PERTINENTES DEL ACTA 069 DE REUNION DE 
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD PETROBRAS BOLIVIA INTERNACIONAL S.A, DE FECHA 30 

PE ARRTE DE 2013.— *ANTA KO44.—ACTÁ DE REUHION DE DIRECTORIO DE LA 

SÓCIEDAD,— PETROBRAS BOLIVIA IMTERNACIONAL ,S.4.- DE FECHAS 30 DE ÁRRIL DE 
2013.- En la ciudad de santa Cruz de la Sierra. Estada Plurinacional de 

Hélurmia, siendo las 17200 horas del día 30 de abrii de 20Uí an las 

¿icinas de 4 bnriedad. ubicadas en Av. San Martín ME 1700. Fdificio 

lo Equipetral, Piso 4, se reunieron los señores Directares 

2   
  

    

véntro bones 

ád la sacietad, Fsiuieran presentes Jos sejinres: 

detesnhando Lar add rm 

Alrre tandan Lar 
  >ibaozato Yiliraas Gonzates corr 

cd la presensia de is citados Directores de Ja Sociedad ue hacen quórus 

nhrrearies, todo dla EFresidrncia del Sr. Fernando Caratti, actuando coso 

Secretaria elo Sr. Gonzalo YilMlenas fonzales. se cuenta también ron da 

eresencia del Síndico Hernán Ríos herrane, procediendo a tratar el 

=imaienle eden delo días. 1. Mrganización Directiva Ratificación del 

pádes ernerel de adupinistración de PRI. 3. Mtergsgiento de un Fader 

pecial de actuación en Fenader.— Fi hirociorio de la sociedad, deliherá y 

te forma 2d. Organización 

        

rézolejó sobe estos temas eno la 

dire diva. Fi ser Secretario infarmá oue en dunta General Ordinaria de 

ñ 24 intebreda en le Ferha, se precedió e la desionación y/r 
  
edliiaración de las nersimaz sul pjerrerán el caron de birecior y de 

S5lodecns, ems respondiendo e das Directores oreanizar la Directiva. 

“ádntianande con el arta. se oncioná y erre rar ansnimidad de ins mientras   

 



  

tirada FE del Códion de fonercio. se declará leoal y válidamente 

vstatada tá unta de feccionistas, sin el requisita previo de te 

pvoratoria. La durta procedió a considerar el siguiente orden del dígs 
- Consideración de la egeria Anual R012,- Z, Consideración de las 
tados finanrieros al Giode dicienbre de 201,3,  Twfarae del Sindico. de 
stamiento de los resultados.-%. Hombranmiento de los mieabros del 
rertorin de da hociódad Hombraniento del Síndico de la Foeciedad. Dielas y 
aentas de Jos Directores y Gíndico.: 8 Desionación de representantes para 
firma del fria. la dunta deliherá Y resclvió sobre las temas del Orden 

Fi Dia de la siguiente formar 5. Nos! tente i 
lrecternio de la Gncieitad:" El Presidente a 
resario retlificar y/o designar a dos componentes del Directorio, Los 
cionistas resuelven ratificarídesignar en calidad Directores de da 

ecieñad a los  siguipotes — seÑñoresi2 Directores — Titulares Directar 
niente. Fernando Caratiio fdolfa Cesaí — Renedini.oo Eenicia Frazas 

heittini. Baazalo Villegas GonrálesRartiniano Coronel." Se estabirre que 

Director_ Suplente podrá surtir a cualquiera de do irecinres 
inlares,- "La dunta aprueba por «nanimidad al co ooo 
slonación/ratificación de los Directores, - 6. Nosbrapiento del Síndico 

la Sociedad: FJ! Fresidente de la dunta daformá oue es necesaric 

nsiderar la desiunsción y/oa ratificar alo síndico titular y sindico 
stontes sunirienda la ratificación tanto del Síndico Titular . Hernán 

Rios Serrano como del Síndico Suplente Insé Eduardo ary Teierira.* 
Fuenta ep ronsiderarión da oorién. da Junta Resolvió aproharia nor 

upsúicided, uuedando ratificados el Síndico Títular y el Síndico Suplente. 
Bj- Desinnación de representantes para la firea del bctar- La duntla designó 
altos ceñore: Lewin Peña Schindt y flscar Salarar Campana renres>atantes 
de dns arcionistas Fetrobras Energia Internacional S.A. y Petrahras 

Adiyen tina fé para que Firsen el acta en representación de dedos 
agcionistas. hinata al Presidente y «1 Secretario. A pedido del señor 
Secretario del Directorio, la «Junta declará un cuarto intermedio para Ja 
ráñut.ción del arta.- Firmado Uegihle: Erein Fehña Sehiadt.- Petrobras 

Energía Internacional S.ñ..fhiccionista. Firgadu Jlegiblez fiecar Balazar 
Cénpuzane.- Petrobras Árgentina S.A..." Accionista. Firmado lVlegihle:z 
Férvando  Larabii,--- Presidente. Firmado Vlegihle: fonzalo Villegas 
Gén táles,—— Serretariv.— Firmadre llegible: Hernán Rica Serrant.--- 
Sindic * — RATIFICACIÓN Y CONCLUSION Fr Fe de lo cuado y deídn cue de fue 

ob su inteeridad, lá rabifica y firma, conduntacente dos testigos 
igstruarntalos señeros: Heysa hetárre  Menacha con €.T,. NS 4471 Af3-sc7 Y 
Réson Cespedes Hoerena con Cad, MS 53179464=scz, ambos auayares de edad, 

nglurades y vecinos de esta ciudad, idoneos y Capares para el gresente 
agioc Ur ai conociaiente,- Doy Fes- Fernanda Caratti.- Presidente, 
Felrahras NRolivia Internaciensl Soña Foderdarie.- en se randición de 

sresidente del directorio. Testigos. Heysa fguirre Henacho.-  Famon 
Césuedes morena. Lugar del signo- Dr. Marra hntonio iturricha lema. 

aboñado, notaria de fe pública dde prigera clase Ne 91, 
CANCUERDA Fl PRESENTE MONTA COH Lé MATRIZ ORIGIHAL DE URFFERFNCIA. 

PASO PR ATE HL E SU OTORGAHTEATO.— DOY FE == 
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Órgano Judicial 

  

Tribunal Departamental de Justicia 
Santa Cruz - Bolivia 

  

El. SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DEPARTAMENTAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO DE SANTA CRUZ, 
DR, MIRAEL SALGUERO PALMA. 

CERTIFICA: Que, la firma, rubricas y sellos estampados en el documento que antecede, que viene del 
Instrumento N* 212/2013 del FORMULARIO NOTARIAL N” 4728398 y 4728399, auténticos los 
mismos que pertenecen a: MARCO ANTONIO ITURRICHA LEMA, NOTARIA DE FE PÚBLICA 
DE PRIMERA CLASE N? 91 DE LA CAPITAL, de este Distrito Judicial, quien en la fecha de emisión 
del documento se encuentra en ejercicio de sus funciones, 

Santa Cruz de la Sierra, 04 de Junio de 2,013 
NOTA.- Se CORRIGE el N* de FORMULARIO 4728398 por el correcto; N? $4 CORRE Y VALE, 

Santa Cruz de la Sierra, 04 de Ju ¿2013 

A 

      

  

rael Salguero Palma 
PRESIDENTE 
DEPARTASENTAL DE JUSTICIA 

a a CRUZ > BOLIVIA 

 



DOCI "OR RAMIRO DA VILA SILVA 
NM 

QUITO ECU ADOR 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada, 

protocoliza en el Registro de escrituras públicas del presente año, de la Notaria 

Trigésima Segunda del Cantón Quito, “ EL PODER GENERAL QUE 

OTORGA LA SOCIEDAD: PETROBRAS BOLIVIA 

- INTERNATIONAL S.A; AFAVOR DE EL SEÑOR CLAUDIO 

NORBERTO VAZQUEZ”, y qué anteceden, en. OCHO FOJAS, útiles y 

- €n esta misma fecha.- Quito VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL AÑO 

_ DOS MIL TRECE. 

   

  

DOCTOR A DÁVÍLA SILVA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGÚNDO DEL CANTÓN QUITO 

ea pt SS      
Se protocolizó ante el Doctor Ramiro Davila, Silva, cuyo archivo se 

encuentra a mi cargo y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION DE EL PODER 

GENERAL QUE OTORGA LA SOCIEDAD : PETROBRAS 

BOLIVIA INTERNATIONAL S.A; ANFAVOR DE EL SEÑOR 

CLAUDIO NORBERTO VAZQUEZ, debidamente firmada y sellada, 

RIMERO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TREGÍ 

   
  

         
   
    

o 

ultad e vd o SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO o En de las copias que ye A ajas EN 

Paeun Nene presentados ante me 

        

  

01FEB 2016 
Abg, María Laura Delgado js No: otaria 2 E 

NOTARIA mm: A 

54
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